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Los interesados antes mencionados podrán tener
acceso al texto íntegro d.e los expedientes y notifi-
caciones correspondientes en el Negociado de Ges-
tión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla
(Consejería de Administraciones Públicas), sito en
la C/ Marqués de los Velez n° 25, durante un plazo
de quince (15) días, contados a partir del siguiente a
la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido
en el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/
86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,
de 20 de diciembre), en relación con lo también
dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto
legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril
de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la
Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto
Nacional de Estadística, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del
Padrón Municipal.

Melilla, 24 de julio de 2013.
La Directora General de Administraciones Públi-

cas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

A N U N C I O
2025.- No habiéndose podido notificar a los inte-

resados la contestación a la QUEJA inscrita en el
Libro 114 Hoja 32, con número de registro
2013000100, de fecha 17 de junio de 2013, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a
lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, redactado conforme a
la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
misma, se les notifica mediante publicación en el
B.O.ME.

Nombre y Apellidos, Yasmina El Moukhtari, DNI/
NIE, 45323979H, Libro, 114, Número, 32.

El interesado antes enunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro de la contestación a la QUEJA
correspondiente en la Dirección General de Adminis-
traciones Públicas (Consejería de Administraciones
Públicas), C/ Marqués de los Vélez, 25, por un plazo

de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla a 23 de julio de 2013.
El Secretario Técnico. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO
2026.- A sus efectos, le participo que el Excmo.

Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º
838 de fecha 12 de julio de 2013, registrada el día
24 de julio de 2013, ha tenido a bien disponer lo
siguiente.

"Vista la petición formulada por MELILLA
WAGEN S.L., solicitando Licencia de Apertura de
la Nave sita en la CALLE DALIA, 37 dedicada a
"Taller reparación de vehículos" y para dar cumpli-
miento a lo establecido en el art. 30 del Reglamen-
to de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se abra infor-
mación pública por espacio de VEINTE DÍAS, a
partir de su publicación en el B.O. de la Ciudad y
Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
"Negociado de Establecimiento".

Melilla, 24 de julio de 2013.
El Secretario Técnico.
Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD
Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA
2027.- Habiéndose intentado notificar a D.

YAMILA AL-LAL HAMED,  la caducidad del expe-
diente de solicitud de licencia de obra para adap-
tación de local del inmueble  sito en  CALLE
LEPANTO, 1, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común,  y
para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:

El  Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juven-
tud y Deportes, por Orden registrada al número
2241 ,de fecha 28 de junio de 2013 , ha dispuesto
lo siguiente:


